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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2023

Asunto: Autorizaciones para realizar intervención en Sendero Seguro de Chillogallo
 
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Luego de la reunión mantenida en la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, y el
recorrido realizado el día jueves 21 de septiembre con la presencia del Arquitecto Pedro
Jaramillo Director Metropolitano de Coordinación de Gestión en el Territorio
(SGCTYPC) por la calle Luis López (sendero Seguro) y su entorno, en primera instancia
manifiesto a usted: 
Dentro del proyecto Senderos Seguros, implementado desde la Alcaldía y como parte de
las líneas estratégicas direccionadas a la consecución del derecho a la ciudad que tenemos
los ciudadanos; la Administración Quitumbe ha realizado la propuesta de intervención en
la Calle Luis López de la parroquia Chillogallo, barrio Chillogallo. 
 
Acorde a la propuesta Sendero Seguro en la Administración Quitumbe, se tiene que uno
de los componentes básicos es el tema de movilidad, ya que para conseguir plasmar el
espíritu del sendero seguro es necesario aumentar las aceras, disminuir los carriles de
circulación y complementar la plataforma única en el entorno del parque de Chillogallo
en este sentido solicitamos a usted: 
 
La disminución de los dos sentidos de circulación existentes actualmente en la calle Luis
López a uno solo (dirección este-oeste “salida de Chillogallo”), conformando un “par
vial” con la calle Diego Céspedes. 
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Para estimular el tránsito de las personas es necesario la Autorización de aumento de la
sección de las aceras en los tramos que comprende el sendero seguro. Sobre todo, en el
tramo que va desde el límite del área histórica hacia la Av. Mariscal Sucre y hacia la
Calle Julián Estrella. 
Además y luego del recorrido señalado se verifico que las calles que delimitan el parque
de Chillogallo ya están realizadas con el concepto de plataforma única por lo que solicitó
a Usted la autorización de realizar esta propuesta frente al parque, para conformar un solo
circuito con las calles en plataforma única ya existentes para dar lugar al calmado del
tránsito y la protección del peatón toda vez que esta plataforma única permitirá
proporcionar en espacio a los flujos peatonales frente a las casas patrimoniales que están
fuera de línea de fábrica aumentando su seguridad. 
También es necesario el aumento de la sección de acera para canalizar los flujos
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peatonales que se dirigen desde la Av. Mariscal Sucre hacia la Calle Luis López y 
viceversa. 
 
Adjunto además los oficios N° GADDMQ-AZQ-2023-3072-O donde consta la propuesta
de movilidad para este sector de Chillogallo donde se implanta el proyecto sendero
seguro, y el oficio N° GADDMQ-AZQ-2023-3666-O donde igualmente se solicitan
autorizaciones en este sentido. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Maria de los Angeles Hernandez Enriquez
ADMINISTRADORA ZONAL / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE   

Anexos: 
- GADDMQ-AZQ-2023-3072-O.pdf
- GADDMQ-AZQ-2023-3666-O.pdf
- propuesta_lineamientos_y_esquema_movilidad_chillogallo_azq_fff.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Pedro Antonio Jaramillo Castillo
Director Metropolitano de Coordinación de Gestión en el Territorio/ Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
EN EL TERRITORIO
 

Señor Arquitecto
Washington Fabian Valencia Cevallos
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
EN EL TERRITORIO
 

Señora Arquitecta
Veronica Daniela Cueva Beltran
Funcionaria Directiva 6
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
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EN EL TERRITORIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: MARLON MARCELO RAMIREZ 
FIGUEROA
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Aprobado por: Maria de los Angeles Hernandez 
Enriquez
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